AyúdanosAyúdanos a ayudar a los demás
Somos una pequeña organización que trabaja para ayudar a las personas que han sido víctimas de siniestros de tráfico, trabajamos para impulsar valores viales con el fin de garantizar la calidad de vida de las personas a través de una movilidad segura y sostenible.
Agradecemos tu dedicación a nuestra causa, y para seguir trabajando, inevitablemente necesitamos de tu aportación económica..
Ayúdanos aportando tu granito de arena, para continuar con  el desarrollo de nuestros programas.
x cerrar


          Una sola vez
        
          Mensual
        
	
                5 €
              	
                10 €
              	
                30 €
              	
                40 €
              
	
                50 €
              	
                75 €
              	
                100 €
              	Otro

DONAR



[image: ]Asociación de Ayuda y Orientación 

a los Afectados por Accidentes de Tráfico
Cambiar idioma
Español
Inglés
Catalán
Euskera
Gallego
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	[image: ]	Prestando asesoramiento, atención y apoyo.
	Educando en valores de convivencia, respeto, tolerancia y responsabilidad.
	Por una movilidad segura, sostenible, saludable e inclusiva.



	[image: ]AGENDA  2030: OBJETIVOS DESARROLLO SOSTENIBLE
Los Objetivos de desarrollo sostenible son el plan maestro para conseguir un futuro seguro saludable, sostenible e inclusivo.

	[image: ]CONCURSO "AHORA VAMOS ANDANDO AL COLE"
Nuestro objetivo es promover una movilidad segura, sostenible y saludable.

¡INSCRÍBETE Y PARTICIPA!


	[image: ]Todos podemos ser víctimas y todos somos parte de la solución 
 Somos actores de la sociedad civil comprometidos con el respeto a la vida de los
demás en la movilidad.

Prevenir la violencia vial es nuestro objetivo, nuestra meta 0 Víctimas


	[image: ]Durante el año 2023 fallecieron 1.145 personas en siniestros viales.
Entre ellos, 286 motoristas, 116 peatones y 45 ciclistas. (A falta de sumar los datos de las vías urbanas. DGT)
4.495 personas ingresadas en el ámbito hospitalario.

“Vamos a seguir poniendo el máximo esfuerzo de todos quienes formamos parte del Ministerio del Interior para lograr reducir las cifras de mortalidad vial” Fernando Grande-Marlaska

* Datos DGT


	[image: ]INSISTIMOS: SE PUEDE EVITAR MEDIDAS URGENTES 2023
Seguimos reivindicando medidas urgentes y necesarias para prevenir la violencia vial con el objetivo de mantener un espacio de dialogo con las instituciones que mejoren la convivencia en la movilidad.


	[image: ]Asociate y ayúdanos
a seguir adelante 
Para conseguir nuestros objetivos, contamos con el trabajo de nuestros colaboradores y el apoyo de nuestros asociados. Pón tu granito de arena, asociate o dona y  ayúdanos a seguir adelante.
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Quienes somos


Qué hacemos


Delegaciones

STOP Accidentes tiene su sede central en Madrid y delegaciones operativas en  Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Cantabria, Cataluña, Castilla y León, Castilla la Mancha, Galicia, Madrid, País Vasco y Valencia. 


ATENCIÓN AFECTADOS
[image: ]Asesoramiento psicológico
Ante la falta de ayuda moral y psicológica a las víctimas y a sus familiares, te ofrecemos nuestro apoyo, desde nuestra RED DE ASISTENCIA.

[image: ]Asesoramiento Jurídico
Defienda su derecho a conocer la verdad. Puede establecer contacto con nosotros y trataremos de asesorarle. 

[image: ]Asesoramiento Social 
Cuando ocurre un accidente de tráfico, las personas implicadas viven una situación de bloqueo. Te podemos asesorar en los trámites a seguir.



ACTUALIDAD	[image: ]
2024-01-10MEDIDAS URGENTES Y NECESARIAS PARA LUCHAR CONTRA LA VIOLENCIA VIAL 2024 Para cumplir nuestro objetivo CERO VICTIMAS EN EL TRAFICO, seguimos exigiendo medidas urgentes y necesarias y nos comprometemos ACTUAR Y CONVENCER.
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2024-01-06ENTREGA DE PREMIOS CONCURSO ANCAS 2023 A CORUÑA - CALENDARIO 2024  Entrega de premios del concurso Ahora vamos andando al cole.A.N.C.A.S, un proyecto de ciudad en A Coruña
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2023-11-19MEMORIALROUTE Homenajes digitales para salvar vidas en el tráfico. Campaña de #stopaccidentes.
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2023-11-11DIA MUNDIAL EN RECUERDO DE LAS VICTIMAS DE LA VIOLENCIA VIAL 19 de noviembre 2023 #TodaVidaCuenta  -  #NoSonNumerosSonPersonas 
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2023-10-25GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA ATENCIÓN INMEDIATA A LAS VÍCTIMAS EN SINIESTROS VIALES El objetivo de esta Guía es mejorar los niveles de eficiencia y calidad en las actuaciones de rescate de las víctimas en siniestros viales, particularmente en los graves, y que se respeten sus derechos desde el primer momento. Para ello, es necesario coordinar la intervención de los distintos servicios de emergencia.
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2023-10-20 DISTINCIÓN DE LA CRUZ DE PLATA DE LA ORDEN DEL MÉRITO DE LA GUARDIA CIVIL La familia de Stop Accidentes, recibe esta distinción con ánimo para continuar trabajando para lograr una sociedad sin víctimas de siniestros viales.



Ver más
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	STOP ACCIDENTES
			Es una Asociación SIN ÁNIMO DE LUCRO de ámbito nacional con CIF G62484480 e inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior con fecha 22/11/2000 y Nº Nacional 167202 de la Sección 1ª.
			

			Declarada de UTILIDAD PÚBLICA  en el BOE nº40  del jueves 15 de Febrero del 2007.
			

			C/ Paseo de la Reina Cristina, 11 - 1ºD · 
			28014 Madrid 
			Tlf/Fax: +34 91 416 55 65
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